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CERTIFICADO  Nº 580/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 22 de 
Diciembre de 2011, convocada por CITACION Nº 52/2011, los Sres. Concejales 
por mayoría de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 584/2011, que autoriza a 
la Srta. Alcalde adjudicar mediante la modalidad de trato directo, la 
PROPUESTA PUBLICA Nº 93/2011 “SUMINISTRO Y PROVISION DE 
MATERIAL PIROTECNICO Y EJECUCION ESPECTACULO DE FUEGOS DE 
ARTIFICIO PARA LA CELEBRACION DEL AÑO NUEVO 2012”, a la empresa 
PRODUCCIONES INTERNACIONALES SOCIEDAD ANONIMA – PRINSA, por un 
monto de $69.886.116.- (sesenta y nueve millones ochocientos ochenta y seis mil 
ciento dieciséis pesos) impuesto incluido, con una duración del espectáculo de 23 
minutos.   Cabe señalar que el Concejo Municipal toma conocimiento que los 
fuegos pirotécnicos serán lanzados desde el Cerro Esmeralda, en atención a lo 
dispuesto por los servicios técnicos correspondientes.   En otro orden, la votación 
fue la siguiente: A favor de la adjudicación por trato directo: Srta. Alcalde y 
Sres. Concejales Pérez, Rossi, Jofré y Lagos.   En contra de la moción: Sres. 
Concejales Macchiavello, Prieto, Lozano y Cejas. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 

IQUIQUE, 23 de Diciembre de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Dir. Tránsito. 
 Dir. Aseo y Ornato. 
 D.O.M. 
 Archivo. 


